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COORDINACIÓN UNIDAD DE INFORMÁTICA

La Unidad de Informática de la UNIVERSIDAD DE FALCÓN tiene como objetivos generales los siguientes:

1. Facilitar la realización de las actividades relacionadas con la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación, las tareas educativas y de extensión de la Universidad, a través del servicio de red interna, Internet y el uso de las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) de la manera mas amplia.
2.  Prestar apoyo y servicio a las diferentes dependencias administrativas y gerenciales de la Universidad.
POLÍTICAS DE LA UNIDAD DE INFORMÁTICA

1. Ser consecuente con los propósitos y objetivos de la unidad. 

2. Mantener una actualización permanente de los productos y servicios que ofrece la Unidad.

3. Respetar y hacer respetar los reglamentos y normas vigentes en la UDEFA.

4. Prestar un servicio eficiente a los usuarios de la Unidad.

5. Evitar la interrupción de los servicios de red o de los equipos que forman la infraestructura de red. 

JUSTIFICACIÓN

En virtud de que la estructura académica de la Universidad establece el Área de la Informática como herramienta fundamental del desarrollo del vitae y del proceso enseñanza aprendizaje, la Coordinación de Informática con la intención de optimizar los recursos con que cuenta la institución y en base a la experiencia propia y a la obtenida por otras instituciones de Educación Superior con mayor tiempo de actividad académica, aplica la presente Acta de uso a (profesores, alumnos, personal técnico, administrativo u cualquier otro personal de la Universidad) del recurso informático y de red de la UDEFA, con los siguientes propósitos:

a. Que el usuario utilice los recursos disponibles con cortesía y responsabilidad, respetando el derecho de otros usuarios.

b. Que el usuario adquiera o perfeccione conocimientos básicos de las funciones de Internet, del uso de redes y en general de las TIC.

c. Todo usuario debe circunscribir su actuación en los servicios de Informática que presta la Universidad a lo establecido en la presente acta.

d. La violación será sancionada y las instancias universitarias correspondientes pueden, de ser necesario, emprender el procedimiento judicial que sea pertinente, de acuerdo a la falta que haya incurrido el usuario.

Acta de uso del recurso informatico de UDEFA

Esta acta se aplica a todo usuario de recursos informáticos y de red de la UDEFA (profesor, alumno, personal técnico o administrativo, visitante,…). Todo usuario debe conformarse a la presente acta y se compromete a respetarla. Toda falta será sancionada, y las autoridades de la Universidad pueden, de ser necesario, entamar el procedimiento judicial que sea pertinente.

Reglas de seguridad

Cada usuario es responsable del uso que hace del recurso informático y de red de la UDEFA. A su nivel debe contribuir con la seguridad, especialmente:

1. Escogiendo claves seguras. Estas claves no deben ser comunicadas bajo ningún motivo a terceras personas.

2. No dando acceso total o parcial, a personas que no sean previamente autorizadas, a cualquier recurso o sistema informático de la Universidad, por medio del material que el usuario disponga.

3. El usuario es responsable de la protección de sus informaciones, y de los derechos que da a terceras personas de manejar dichas informaciones.

4. El usuario no debe utilizar o intentar utilizar cuentas diferentes de la indicada para el equipo.

5. El usuario no debe copiar, leer, divulgar o modificar datos de otro usuario sin haber sido previamente autorizado.

6. El usuario no debe instalar o desarrollar ningún programa o archivo que represente algún riesgo para la seguridad de la red de la UDEFA.

7. El usuario deberá notificar cualquier intento de violación de su cuenta informática.

Condiciones de confidencialidad

El acceso por los usuarios a las informaciones y documentos conservados sobre los sistemas informáticos debe ser restringido a quienes sean propietarios de dicha informaciones y a quienes se les haya dado autorización para compartirlas. Esta prohibido acceder a las informaciones propiedad de otros usuarios, aun cuando estos últimos no las hayan protegido explícitamente. Esta regla también se aplica a las conversaciones privadas, de tipo correo electrónico, sin haber sido el destinatario directo o puesto en copia de dichas conversaciones. 

Respeto de la propiedad intelectual

El uso de los programas informáticos y de los datos debe realizarse en el respeto de la propiedad intelectual. Muy en especial:

· La copia de cualquier programa informático, salvo para efectuar una copia de respaldo, esta prohibida.

Esta igualmente prohibido instalar, sobre un sistema del laboratorio, cualquier programa informático sin autorización del administrador de la red.

Normas para el uso del Laboratorio de Computación

Las siguientes Normas han sido diseñadas para ser observadas por todo el personal Gerencial, Académico, Administrativo y por los estudiantes sin distinción de rangos o jerarquías dentro de la Organización de UDEFA, según disposición Nº de Fecha xx del Consejo Universitario.

1. Debido a necesidades de mantenimiento y de gestión técnica. El uso de los recursos materiales o logiciales de la UDEFA, así como cualquier data circulando a través de la red, podrán ser analizados y verificados.

2. El profesor es responsable de los equipos durante las horas de clase dentro del laboratorio.

3. El laboratorio debe permanecer cerrado, el profesor solicitará en la Coordinación de la Unidad de Informática, la llave al momento de iniciar la clase.

4. Toda solicitud de hardware o software debe ser canalizada a través del administrador de la red.

5. En caso de falla, llenar la planilla de “Reporte de Fallas” que se encuentra ubicada en el archivo del laboratorio de computación.

6. El uso del laboratorio para talleres o actividades extra cátedra deberá planificarse conjuntamente con Control de Estudio y la Coordinación de Informática para revisar la disponibilidad del mismo.

7. Se entiende por USO ACEPTABLE:

7.1. El intercambio de información, cuyo contenido sea académico, educacional o de investigación.
7.2. La utilización eficiente de la red, con el fin de evitar en la medida de lo posible la congestión de la misma.
8. Se entiende por USO INACEPTABLE:

8.1. La instalación de software sin la autorización del administrador de la red.

8.2. Utilizar el servidor de la red como un equipo para el adiestramiento de los alumnos.

8.3. El uso del laboratorio por parte del alumnado, sin la presencia de un responsable o encargado de laboratorio.
8.4. La transmisión de información o acto que viole las leyes del estado venezolano.

8.5. El uso de los equipos y la red con fines privados, personales o comerciales.

8.6. La creación o transmisión de material que cause cualquier tipo de molestia a los usuarios de la red.

8.7. Conectarse o intentar conectarse a un sitio Internet sin ser autorizado por los responsables de dicho sitio.
8.8.  Cualquier intento de usurpar otra identidad o de interceptar comunicaciones entre terceras personas.
8.9.  Dejar información disponible a través del servidor de la red sin previa autorización por parte del administrador de la misma.
8.10  Colocar a disposición cualquier información, archivo, imágenes, o   programa protegido por un copyright.
8.11  Actividades deliberadas con alguna de las siguientes características: 

· congestión de los enlaces de comunicaciones o sistemas informáticos 

· mediante el envío de información o programas concebidos para tal fin. 

· destrucción o modificación de la información de otros usuarios. 

· violación de la privacidad e intimidad de otros usuarios. 

· deterioro del trabajo de otros usuarios.
· hostigamiento, fraude, tráfico de material obsceno, comercio de estupefacientes, y otras actividades ilegales.
9. Responsabilidades.

9.1. Es responsabilidad de cada usuario adoptar las medidas necesarias que garanticen el cumplimiento de la Normativa para el uso del Laboratorio de Computación.

9.2. Con el objeto de delimitar responsabilidades, es obligatorio que cada Unidad, Departamento, Coordinación y/u Órganos de Decisión Universitaria informe adecuadamente a todos sus miembros del alcance de sus responsabilidades en la utilización de nuestros equipos y facilidades.

9.3. Cuando se demuestre un uso incorrecto, la Coordinación de Informática en conjunto con Unidad de Crecimiento y Desarrollo Humano  podrá aplicar las medidas correctivas pertinentes las cuales se especifican a continuación:

· Suspensión del uso de equipos de acuerdo a:

· Primera amonestación, una semana de suspensión.

· Segunda amonestación, tres semanas de suspensión.

· Tercera amonestación será suspendido por el resto del semestre.

Nota:  Cada caso estará sujeto al diálogo y acuerdos.


Este tipo de sanciones estará registrada en el expediente del alumno.


    Conducta indecorosa, incluyendo pero no limitada a la fijación de la información difamatoria, escandalosa, o privada sobre una persona sin su consentimiento, infligiendo intencionalmente señales de socorro emocional, o violando marcas registradas, Copyright, u otras derechos de característica intelectual. 
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